
Municipio de Bustamante, Tam. A 01 de Noviembre del 2016 
OFICIONo. TES/01/2016 

DIP. CARLOS ALBERTO GARCIA GONZALEZ 
Presidente de la Junta de 
Coordinación Politica del 
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Por este conducto y en cumplimiento en lo dispuesto en el capítulo VI Artículo 49 Fracción XI del 

Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, le envio a Usted el Proyecto de Ley de Ingresos para el 

Ejercicio2017, para su Revisión, Estudio, Aprobación y Publicación en el Peri6dico0ficialdel Estado. 

Sin otro particular por el momento y esperando que lo anterior sea aceptado de contonnidad, hago 

propicia la ocasión para enviarte un cordial saludo. 

C.C.P Arclñvo 

ATENTAMENTE 
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MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, T AM. 

ADMINISTRACIÓN 2016- 2018 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

CONCEPTO Jli,IPORTE POR CLASE IMPORTE POR TIPO 

IMPUESTOS 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS S 5,000.00 

IMPUESTOSSOBRE ESPECTAcul.OS PÚBLICOS 5,000.00 
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 250,000.00 
IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA 100,000.00 
IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD RUSllCA 150,000.00 

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCióN, EL CONSUMO y LAS 
!TRANSACCIONES 

$ 

ACCESORIOSDE LOS IMPUESTOS $ 80,000.00 
'RECARGOS 80,000.00 
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONESDE LA LEY 

DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
PENDIENTES DE LIQUIDACIONO PAGO S 110,000.00 

REZAGO DE IMPUESTOPREDIAL URBANO 30,000.00 
REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL RUSllCO 80,000.00 
CUOTAS Y APORTACIONESDESEGURIDADSOCIAL 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

DERECHOS 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIOIIDE BIENESDE DOMINIOPÚBLICO $ 6,000.00 

USODE LA VIA PÚBLICAPORCOMERCIANTES 5,000.00 
MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LA VIA PUBLICA 1,000.00 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS $ 79,000.00 

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE RESIDENCIA 2,000.00 
MANIAESTOS DE PROPIEDAD URBANA Y RUSllCA 4,000.00 
PERMISO EVENTUAL DE ALCOHOLES 60000.00 
EXPEDICióN DE AVALUOS PERICIALES 1,000.00 
PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS 500.00 
CONSTANCIAS 5,000.00 
PLANIFICACION, URBANIZACIONY PAVIMENTACIÓN 2,000.00 

SERVICIO DE PANTEONES 3,000.00 
SERVICIO DE RASTRO 1,500.00 
OTROS DERECHOS $ 115,000.00 

~TROS DERECHOS 115,000.00 
PRODUCTOS S 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOSANTERIORES $ 7,000.00 

INTERESES RECIBIDOS POR INVERSIONESFINANCIERAS 

NTERESESOTRAS CUENTAS 2.000.00 
INTERESESASMUN 3,000.00 
INTERESES FORTAMUN 2,000.00 
1\PROVECHAMIENTOS $ 

~PROVECHAMIENTOSDE TIPO CORRIENTE $ 16,000.00 

MULTAS PORAUTORIDADES MUNICIPALES . 5,000.00 

MULTAS DE TRANSITO 3,000.00 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 8,000.00 
NGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $ 

1 ele 2 
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IMPORTE POR RUIIBJ 

S 445,000.00 

$ 

$ 

$ 200,000.00 

7,000.00 

16,000.00 
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MUNICIPIO DE BUST AMANTE, T AM. 

ADMINISTRACIÓN 2016-2018 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
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PARTIDA CONCEPTO IMPORTE POR CLASE IMPORTE POR TIPO IMPORJ'EPOR RUBRO 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES S 51,277,296.00 

8.1 

8.1.1 

8.1.2 

8.1.3 

8.1.4 

8.1.5 

8.2 

8.2.1 

8.2.2 

8.2.5 

8.2.9 

9 

10 

PARTICIPACIONES S 25,620,000.00 

PARTICIPACION FEDERAL 18,900,000.00 
HIDROCARBUROS 1,575,000.00 
ASCAUZACIÓN 3,465,000.00 
INCENTIVO EN VENTA FINAL DE GASOLINA Y OIESEL(9/11) 1,575,000.00 
AJUSTES 105,000.00 
APORTACIONES S 25,657,296.00 

APORTACIÓN FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 20,394,922.00 
APORTACIÓN FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 4,422,374.00 
APORTACIONES FOPADEM 420,000.00 
APORTACIONESPROGRAMA3X1 420,000.00 

TRANSFERENCIAS¡\SIGNACIONES,SUBSIDlOSY OTRASAYUDAS S 

INGRESOS~RlVADOSDE FINANCIAMIENTOS S S S 

totAl s 51.945.296.oo s 51,945,296.oo s 51,945,2es.oo 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fisca/2017 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, TAMAUUPAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 
AAO 2017 

CAPíTULO! 

DE LA NATURALEZA Y OBJE10 DE LA LEY 

Artfculo 1°.· La presente ley es de orden público y de interés socia~ y tiene por objeto establecer los ingresos que 

percibirá la Hacienda Pública del Mun~ de Bustamante, Tamaulipas, duranteelejerci::io lscaldel afto 2017, 

por los provenientes de los conceptos que se señalan en la presente ley: 

1 Impuestos: 

11. Derechos; 

1\1. Productos: 

rl/. Participaciones; 

V. Aprovechamientos; 

VI. Accesorios; 

VIl. Financiamientos; 

VIII. Aportaciones, incentivos y re asignaciones de recursos federales; y 

IX. Otros ingresos. 

CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

1. Impuestos 

2. Cuotas y aportaciones de Seguridad Social 

3. Contribuciones de Mejoras 
4. Derechos 

5. Productos 

6. Aprovechamientos 

7. Ingresos porventa de bienes y servicios 

8. Participaciones y Aportaciones 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 

10. lngresosderivadoscle Financiamientos 

los ingresos, dependiendo de su naturaleza. se regirán por lo dispuesto en ésta ley, en el Código Municipal para el 

Estado de Tamaulipas, por las disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento y 

las normas de Derecho Común, entre otras. 

Con fundamento en los artículos 6, primer párrafo y 9, fracción 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
el Consejo Nacional de ArmonizaciónContableemitióel CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS. 

1 



Ley de Ingresos para el Ejercicio Fisca/2017 

EL CLASIFICADOR POR RUBRO DE INGRESOS es de observancia obligatoria, conforme a los Artículos 7" y 5" 

transitorio de la Ley General de COntabilidad Gubernamental. 

Articulo 2". · Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, asl como los provenientes de otros 

conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autoñzados en el Presupuesto de Egresos 

Municipal correspondiente, así como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en las leyes en que se 

fundamenten. 

CAPfTULOO 
DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONOSnCO 

Articulo 3". · Los ingresos que percibiré la Hacienda Pública del Municipio serán los que provengan de los conceptos 
y en las cantidades estimadas siguientes: 

ESnMACIÓN DE INGRESOS A PERCIBIR EN EL EJERCICIO FJSCAL2017 
. CLASIFICACIÓN POR RUBROS DE INGRESOS 

~ . '· .~r .. 
....... • -W!J -

MUNICIPIO DE BUSTAMANTE, TAM. 

ADMINISTRACIÓN 2016- 2018 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR PARTIDA 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

PARTIDA CONCEPTO IMPOJITI: POR CLASE IMPORTII: POR TIPO 

1 IMPUESTOS 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $ 5,000.00 

1.1.1 IMPUESTOS SOBREESPECTACULOSPÚBLICOS 5,000.00 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO $ 250.000.00 

1.2.1 IMPUESTO SOBRELAPROP!EDADURBANA 100.000.00 

1 ' ' 
IMPUESTOSOBRELAPROP!EDAD RÚSTICA 150000.00 

1.3 
IMPUESTO SOBRE LA PUODUCCJON, El CONSUMO YLAS 
TRANSACCIONES $ . 

1.7 ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS S 80,000.00 

l 7_.2_ RECARGOS 80,000.00 

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN L'IS FRACCIONES DE LA LE) 

1.9 OE INGRESOS CAUSADAS EH EJERCICIOS FISCAUS PENDIENm 
DE UQIJIDACIOHO PAOO S 110,000.00 

1.9.1 REZAOO DE IMPUESTO PREDI AL URIIAIIO 30,000.00 

1.9.2 REZAGO DE IMPUESTO PREDIAL RlmlCO 80,000.00 

2 CUOTAS Y APORTAC!ONESDESEGURIDAD SOCIAL 

3 CONTRIBUCIONESDEME.IORAS 

4 DERECHOS 

4.1 
Im\BCIIOS POR EL USO, GOCE. AI'ROVHCIIAIIENTO ó llXPL.OTACIO~ DE 
Bli!NES DB DO !.liNIO PÚBLICO $ 6,000.00 

4.1.2 USO DE LA VlA PÚBLICA POR COMERClANTES s,ooo.oo 
4.1.3 MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN LA VJA PUBLICA 1,000.00 

4.3 DERECHOSPORPREST ACIÓN DE SERVICIOS $ 76,000.00 

4.3.1 EXPEDICióNDE CERTIFICADO DEJtRllDENCIA 2,()00.00 

4.3.2 MANIFIESTOS DE PROPIEDAD URBANA \"RUSTICA 4,000.00 

4.3A PERMISO EVF.N1\JAL DE ALCOHOLES 60,000.00 

4.3.8 EXPEDICION DE AVALUOS POOCIALES 1,000.00 

4.3.9 PERMISO PARA CIRCULAR SIN PLACAS íOO.OO 

4.3.21 CONSTANCIAS s,ooo.oo 
4.3.23 LANIFICACION, URBANlZACION Y PAVIMENTACION 2,000.00 

4.3.24 SERVICIO DE PANTEONES 3000.00 

~'f/J%~ 
if=tt·~~;·~! 

IMPORTE POR RUBRO 

$ 445.000.01 

S 
$ 

S 200,000.00 
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Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal2017 

43.25 SERVICIO DE RASTRO 1,500.00 

4.4 OTROS DERECHOS S 115.000.00 

4.4.2 OTROS DERECHOS 115,000.00 

5 PRODUCTOS S 7000.00 

5.9 
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIOES DE LA LEY 

DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS ANTERIORES S 7,000.00 

5.9.4 INTERESES RECIBIDOS POR INVERSIONES ffiANCERAS 

5.9.4.1 INTERfSES OTRAS CUENTAS 2,000.00 

I<;Q4? INTERESES A SMUN 3,.000.00 

5.9.4.3 IIITERESES FOR TAMUN 2,000.00 

6 APROVECHAMIENTOS S 16.000.00 
6.1 APROVECHAMIENTOS DE liPO CORRIENTE S 16,000.00 

6.1.1 MULTAS POR AUTORIDADES MUNICIPALES 5.000.00 

6.1.2 MULTAS DE TRANsiTO 3,000.00 

6L4 1 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 8.000.00 

7 INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS S . 
8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ 51,2'n,296.00 

8.1 PARTICIPACIONES S 25,620,000.00 

R 1 1 PARliCPACION FEDERAL 18,900,000. 

8.1.2 HUlROCARBUROS 1,575,000.0 

_8.1.3 FISCALIZACIÓN 3.465,000.0 

8.1.4 INCENnYO EN VENTA FINAL DE GASOUNA Y DIESEL (9111) 1515,000.0 

' 8.1.5 AIUSTES 105,000.00 

8.2 APORTACIONES $ 25,657,296.00 

8.2.1 APORTACIÓN FONDO DE INFRAESTRUCTURA SoaAL 20,394,922.00 

8_2_2 APORTACION FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 4.422,374.00 

8.2.5 APORTACIONES FOPADEII 420,000.00 

8.2.9 APORTACIONES PROGRAMA JXI 420,000.00 

9 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS y OTRAS 

$ . 
AYUDAS 

10 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS S S S 

TOTAL.· S 51,945,296.00 S 51,945,298.00 S 61,945,298.00 

(Cincuenta y un millones Novecientos Cuanmta y Cinco mil Doscientos Noventa y Seis pesos00/100 M.N.) 

Artfculo 4°. · Los ingresos previstos por esta ley se causarán, liquidarán y recaudarán. en los términos del Código 
Municipal para el Estado de Tamautipas y de conformidad con las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, 

acuerdos y circulares aplicables. 

Articulo 5°. · Los rezagos por concepto de impuestos y derechos senalados en la presente ley, se cobrarán y 
recaudarán de conformidad con las disposiciones legales que rigieron en la época en que se causaron. 

Articulo 6". · La falta puntual de cualquiera de los impuestos, derechos, contribuCiones diversas o 

aprovechamientos, dará lugar a la causación o cobro de un recargo a razón del 3% por cada mes o fracción que 

se retarde el pago, independientemente de la actualización y de la sanción a que haya lugar. Se podrán exentar 

parte de los recargos causados, en los términos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas. 

Artículo 7". · Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos lis cales municipales, en los términos del Código 

Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del monto total de los créditos fiscales. a una tasa 
mensual que será la tercera parte menor a la mencionada en el artículo anterior, de los créditos fiscales prorrogados. 

3 



Ley de Ingresos plll'a el Ejercicio Fisca/ 2017 

Artículo a•. · Para los efectos de esta ley, se entiende por salario mfnimo, la cantidad equivalente a un día de 

salario minimo general diario vigente que corresponda al área geográfica del Municipio. 

CAPITULO 111 
DE LOS IMPUESTOS 

SECCIÓN PRIMERA 
IMPUESTOSSOBRELOSINGRESOS 

DELIMPUESTOSOBREESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 

Articulo 9": El impuesto sobre diversiones púbHcas y espectáculos se causara y liquidará conforme a las 

disposiciones previstas en los Artículos 101 al103 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas: 

l. con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o 
diversiones: 

a) Bailes públicos y privados; 

b) Bailes privados. En los casos de que estas actividades sean organizadas con objeto de recabar fondos para 

fines de beneficencia de carácter familiar, no se realizará cobro alguno; 

e} Espectáculos deportivos, taurinos,jaripeosy similares; 

d) Espectáculos culturales, musicales y artísticos;y 

e) Cualquier diversión o espectáculo no gravado con el Impuesto al Valor Agregado. 

11 Con la tasa del 4o/o sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o 
diversiones: 

a) Espectáculos de teatro y, 

b) Circos. 

111. Permisos para bailes privados, kerrnesses, desfiles, colectas, festivales y uso de música viva, fines de lucro, s 
100.00; y, 

IV. En el caso de que las actividades mencionadas en las fracciones 1 y u sean organizadas para recabarfondoscon 
fines de beneficencia y por Instituciones de Beneficencia, se bonificará un 100% del impuesto respectivo. 

SECCIONSEGUNDA IMPUESTOS 
SOBRE EL PATRIMONIO 

DEL IMPUESTOSOBRE LA PROPIEDADURBANA,SUBURBANAY 
RÚSTICA . 

Articulo 10: Este impuesto se causará sobre el valor de los bienes raíces, determinado conforme a la tabla de 

valores unítarios de terreno y construcción aprobada por el H. Congreso del Estado en los términos del artículo 7 4 

de la Ley de Catastro para el Estado de Tamaulipas. La base para el cálculo de este impuesto será el valor catastral 

de los inmuebles, y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se 

determine o modifique a partir de la entrada en vigorde la presente ley, conforme a las siguientes: 

4 



Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscol2017 

TASAS 

l. Predios urbanos con edificaciones 1.5 al mülar. 

ll. Predios suburbanos con edificaciones. 1.5 al millar. 

Lll.. Predios Rústicos, 1.5 al millar. 
1 

fl/. Predios Urbanos y Suburbanos sin edificaciones (baldios). 1.5 al millar. 
1 L_____ ·--- --- --- - ---- -- ----- -- ---

SECCJONTERCERA 
DEL IMPUESTOSOBREADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Articulo 11.· El impuesto sobre adquisición de inmuebles se causará y liquidará a la tasa del2% sobre el valor de los 

inmuebles, conforme a las disposiciones previstas en los Articulas 124 al 132 del Código Municipal para el Estado de 

Tamauipas. 

SECCJON CUARTA 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

Artículo 12. · Los ingresos municipales por concepto de accesorios serán: 

l. Recargos, gastos de ejecución y cobranza por falta de pago oportuno de los Impuestos, Derechos y de 

los que generen los convenios suscritos por el Ayuntamiento;y, 

11. Multas que se impongan por las autoridades municipales, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y 
reglamentos aplicables al Bando de Policia y Buen Gobierno .. 

Para los efectos del cobro de los gastos de ejecución y cobranza se estará a lo dispuesto por el Código 

Rscal del Estado y su Reglamento. 

CAPITULO IV 

DE LOS DERECHOS 

Articulo 13. · Los derechos que cobrará el Municipio en los casos en que preste determinados servicios públicos o 

en que deba resarcirse del gasto ocasionado por actividad particular, son los siguientes: 

l. Expedición de certificados, certificaciones, copias certificadas, búsqueda y cotejo de documentos, dictámenes, 

permisos, actualizaciones, constancias, legalización y ratificación de firmas; 
11. Servicios catastrales, de planificación, urbanización, pavimentación, peritajes oficiales y por la autorización de 

fraccionamientos; 

111. Servicio de panteones; 

IV. Servicio de rastro; 

V. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de 
vehículos; 

VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o 
semifijos; 
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Ley de Ingresos ptll'll el FJercicw Yuclll 2017 

VIl. Servicios de tránsito y vialidad; 

VIII. Servicio de limpieza, recolección recepción de residuos sólidos no tóxicos; 

IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público; 

x. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y carteles o la realización 
de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión, radio, periódicos y revislas; 
XI. Servicios de seguridad pública; 
XII. Servicios de protección cívit, y, 

XIII. Los que establezca la Legislatura. 

Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de la cuota establecida 

para cada caso. 

En ningún caso el importe a pagarserá inferiora un salario. 

Los derechos que establece este articulo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya extrema pobreza sea 

reconoddaporel Presidente Municipal. 

SECCIÓN PRIMERA 
PROVENIENTES DE LA OCUPACION DE LA VIA P0BLICA 

Artfcuto 14. ·Son objeto de este derecho, la ocupación tempora·l de la superficie limitada bajo el control del Municipio, 

para el estacionamiento de vehículos. Los derechos correspondientes por la ocupación de la vla pública, se causarán 

en la forma siguiente: 

1. Por la ocupación de la vía púbtica para estacionamientos de vehículosen donde existen aparatos marcadores de 

tiempo,$ 2.00 por cada hora o fracción 6 $ 5.00 por tres horas; 

11. Por la ocupación exclusiva de la vía púbfica, porvehlculosde alquiler que tengan un sitio especialmente designado 

para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota mensual de 8 salarios; 

111. En los estacionamientos propiedad municipal se cobrará por su uso 20% de un salario, por hOra o fracción, y un 

salario pordia. 

Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que corresponda, se sancionarán 

como sigue: 

a) Se cobrará por multa, hasta 3 salarios; y, 

b) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50% 

Artfa~lo 16. · Los derechos por el uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o 

semifijos, se causarán conforme a lo siguiente: 

1. · Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por dia y por metro cuadrado o fracción que 
ocupen; 
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n. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que ocupen: 

a) En primera zona, hasta 10 salarios; 

b) En segunda zona, hasta 7 salarios; y, 

e) En tercerazona, hasta5 salarios. 

El Ayuntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada caso, sin exceder de los 

máximos establecidos por esta ley. 

SECCIÓN SEGUNDA 

POR LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES 

Artculo 1&. · La expedición de certificados y certificaciones generará el cobro de derechos de conformidadcon las 

siguientes: 

CUOTAS 

1. Legalización y ratificación de firmas, $100.00 
n. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos, derechos, $100.00 

1!1. Carta de no antecedentes policiacos, $100.00 
IV. Certificado de residencia, $100.00 
v. Certificado de otros documentos. $100.00 

-

SECCIÓN TERCERA 
POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, DE PLANIFICACIÓN, URBANIZACIÓN, PAVIMENTACIÓN, PERITAJES 

OFICIALES Y POR LAAUTORIZACION DE FRACCIONAMIENTOS 

POR LAPRESTACION DE SERVICIOS CATASTRALES 

' 

Articulo 17. · Los derechos por la prestación de los seNicios catastrales se causarán y liquidarán conforme a lo 

siguiente: 

l. SERVICIOS CATASTRALES: 

1. · Revisión, cálculo, y aprobación sobre planos de predios: 

a) Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, 1 al millar. 

b) Rústicos, cuyo valor catastral no exceda de cinco salarios, 2.5% de un salario; y, 

e) Rústicos, cuyo valor catastral sea superior a cinco salarios, pagarán la cuota del inciso anterior y 

sobre el excedente de dichovalorel1.5%. 

2. • Revisión, cálculo, aprobación y calificación de manifiestos de propiedad, 1 salario. 
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tt CERTIFICACIONES CATASTRALES: 

1. · La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes, 1 salario, y, 

2. · la certificación de valores catastrales, de superficies catastrales, de nombre del propietario, poseedor o 
detentador de un predio, de colinclancias y dimensiones, de inexistencia de registro a nombre del solicitante y, 
en general, de manifiestos o datos de los mismos que obren en los archivos, 1 salario. 

fl1. AVALUOS PERICIALES: Sobre el valor de los mismos, 2 al miRar. 

IV. SERVICIOSTOPOGRÁFICOS: 

1. · Deslinde de predios urbanos, por metro cuadrado, el 1% de un salario. 

2. · DesHndede prediossuburbanosy rústicos, por hectárea: 

a) Terrenos planos desmontados, 10% de un salario; 

b) Terrenos planos con monte, 20% de un salario; 

e) Terrenos con accidentes topográficos desmontados, 30% de un salario; 

d) Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario; y, 
e) Terrenosaccidentados, 50% de un salario. 

3.- Para los dos numerales anteriores, cualquiera que sea la superficie del precio, el importe de los derechos 

no podrá ser inferior a 5 salarios. 

4. · Dibujo de planos topográficos urbanos, escalas hasta 1:500: 
a) Tamano del plano hasta de 30 x 30 ce·ntimetros, 5 salarios; y, 

b) Sobre el excedente del tamano anterior, por decímetro cuadrado o fracción, 5 al millar de un 

salario. 

5. ·Dibujo de planos topográficossuburbanosy rústicos, escalas mayor a tSOO: 

a) Pollgono de hasta seis vértices, 5 salarios; 
b) Por cada vértice adicional, 20 al millar de un salario; y, 

e) Planos que excedan de 50 x 50 centimetros sobre los incisos anteriores, causarán derechos por 

cada declmetro cuadrado adicional o fracOOn, 10 al millar de un salario. 
6. · Localización y ubicación del predio, 1 salario. 

V. SERVICIOS DE COPIADO: 

1. · Copias heliográficas de planos que obren en los archivos: 

a) Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios, y, 

b) En tamanos mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al minar de un 

salario. 
2. · Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en Jos archivos, hasta tamano oficio, 20% de un 
salario. · 
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POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACION, URBANIZACION Y PAVIMENTACION 

ARTÍCULO 18.- Los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes se causarán y liquidarán 

conforme a la tarifa en cada uno de ellos señalada: 

CONCEPTO TARIFA 

l. Por asignación o certificación del número oficial !salario. 

11. Por licencias de uso o cambio de suelo Hasta 10 salarios 

111. Por licencia o autorización de uso o cambiodel uso de la 
construcción o edificación S salarios. 

N. Por licencia de remodelación, 25 salarios. 

V. Por licencias para demolición de obras 2.5 salarios. 

VI. Por dictamen de factibilidad de uso del suelo 10salarios 

VIl. Porrevisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o 

modificación 10salarios. 

VIII. Por el estudio y la aprobación de planos para la expedición de 

licencias de construcción o edificación, porcada m2ofracción,en 
5% de un salario. 

cada planta o piso, 

IX. Por licencia o autorización de construcción o edificación, por cada 
m2o fracción 5%de un salario 

X. Por la autorización de subdivisión de predios con superficiemenora 3% de un salario, por m2 o 
10,000 m2y no requiera del trazo devlaspúblicas, fracción de la superficie total 

XI. Por la autorización de fusión de predios 
3%de un salario, pormzofracciónde 

1 

la superficie total. 1 

1 

XII. Por la autorización de relotificación de predios. 
3% de un salario, por ITh o 

fracción de la superficie total. 
. XIII. Porpermisode rotura: 

! a) De piso, vla pública en lugar no pavimentado,SO% de unsalario,porm2o fracción; 

b) De calles revestidas de grava conformada, 1 salario, por m2o fracción; 

e) De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 salario$¡ porm2 o fracción; y, 

d) De guarniciones y banquetas de concreto, 1 salario, por ITh o fracción. 

Los pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización o requisición que señale la 

Presidencia Municipal. El Ayuntamiento exigirá la reposición en todos los casos de rotura. 

XIV. Porpermisotemporal para utilización de la vía pública: 
a) Andamios y tapiales por ejecución de construcción y remodelación, 25% de un salario diario, por m2 ó fracción; y, 

b) Por escombro o materiales de construccíón,50% de un salariodiario, porm2 ófracción. 

XV. Por licencia para la ubicación de escombreras o da pósito de 
10 salarios. 

residuos de construcción, 
---
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XVI. Por alineamiento de prediosurbanoso suburbanos, 25% de un salario, cada metro lineal o 
fracción del perlmetro. 

XVIL Por la expedición de licencias de construcción, etflficaáón o Por cada una 1,138 salarios. 
instalación para antenas de telefonía celular; y. 

XVIII. Por la expedición de licencias de construcción, edificación o 

instalación para antenas de radiocomunicación privadas, por cada 30 7.5 salariosmlnimos 
metros lineales 

Articulo 19. · Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No causarán estos derechos los estudios y aprobaciones 

de planos para construcciónde una sola planta que no excedade 6.00 m2 

POR SERVICIOS Elt MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS 

Articulo 20. · Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Desarrono Urbano del 

Estado de Tamaulipas,se causarán y liquidarán en atención a lo siguente: 

CONCEPTO TARIFA 

l. Por el dictamendefactibilidadde uso de sueloy lineamientos 

urbanísticos; 
50 salarios. 

11. Por el dictamen del proyecto ejecutivo; y 
$0.75porm2o fraccióndelárea 
vendible. 

111. Por la constancia de terminación de obras y liberación de garantias, 
S 0.75 porm2o fracción del area 
vendible. 

- ----~· ·------- ·- --

SECCION CUARTA 

POR LOS SERVICIOS DE PANTEONES 

1 

1 

Articulo 21. · Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se causarán $ 135.00 por lote 

disponible para las inhumaciones. 

Articulo 22. · Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se causarán y fiquidarán conforme a 

los conceptos y tarifas siguientes: 

CONCEPTO TARIFAS 

l. Inhumación, $40.00 

11. Exhumación, $95.00 

111. Portraslado de cadáveres: 

a) Dentro del Estado, $75.00 

b) Fuera del Estado, $100.00 
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IV. Rotura de fosa, $40.00 

V. Limpieza anual. $40.00 

VI. Construcción de monumentos. $40.00 
- -- -- -----

SECCION QUINTA 
POR LOS SERVICIOS DE RASTRO 

Artkulo23. • Los derechos por la prestación del servicio de rastro se causarán y liquidarán de conformidad con 

las siguientes: 

TARIFAS 

l. Por sacrificio (degüello, pelado y desvicerado)de animales: 

a) Ganado vacuno, Por cabeza $35.00 

b) Ganado porcino, Por cabeza $25.00 

IL Por uso de corral, pordla: 

a) Ganado vacuno, Por cabeza $7.00 

b) Ganado porcino, Por cabeza $3.00 

SECCIÓN SEXTA 

POR LOS SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

Artlcllo 24. • Por la prestación de los servicios de tránsito y vialidad se causarán y liquidarán los derechos Conforme 

a lo siguiente: 

CONCEPTO TARIFA 
1. Por examen de aptitud para manejarvehfculos, $250.00 

11. Examen médico a conductores de vehículos, $150.00 
111. Servicio de grúa y/o arrastre por disposición legal o reglamentarta, 5 salartos 
IV. Por servicio de almacenaje de vehlculos abandonados en la vra 

1 salarto 
pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa diana. 
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SECCIÓN SEPnMA 
POR LOS SERVICIOS DE UMPIEZA,RECOLECCIÓN Y RECEPC\ÓN OE RESIDUOS SÓLIDOS NO 

TÓXICOS 

Articulo 26.· Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratamiento y disposición final de residuos sólidos 

no tóxicos, al basurero municipal, cuando medie solicitud de personas 1ísicas o morales, se causarán derechos 

que se cubrirán conforme a las tarifas siguientes: 

L Por el servicio de recolección y transportación, en vehículos del Ayuntamiento, de basura, desechos o desperdicios 

no peligrosos provenientes de establecimientos fabriles o comerciales: 

a) Por cada tanque de 200 litros,$ 15.00,y, 

b) Por metro cúbico o fracción,$ 50.00. 

u. Por el servicio de recoleccióny transportación,de basura, desechoso desperdiciosno peligrosos provenientes de 

establecimientos fabriles o comerciales, en vehlculos del Ayuntamiento. en forma exclusiva, por cada flete, $ 450.00. 

ut Se cobrará por depositar basura, desechos sólidos o desperdicios no peligrosos en el basurero municipal, en forma 
permanente o eventual, conforme a lo siguiente: 

·· · Cuoti,J»orvJIJ• -:-... . ....... ······ ...... cQUbtiDtt~<· 
a) Porcamiónde 12 metroscúbicos $90.00 $2.000.00 

b) Porcamiónde 8 metros cúbicos $80.00 $1,400.00 

e) Por camión de 3.5 toneladas $60.00 $1,000.00 ' 

d) Por camioneta pick up ¡ $20.00 $400.00 1 

L-- ------------ ---------- ------- ----~ ------- ---~---~ ··---~ 1 

Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios que requieran de este servicio o 

similares en forma permanente o eventual podrán celebrar convenio con el Ayuntamiento, en el cual se determine la 

forma en que se prestara este servicio, respetando las tarifas correspondientes. 

IV. Por realizar actividades de acopio de material recictable, en los sitios o lugares previamente seftalados por el 

Ayuntamiento, se cobrará una cuota mensual de$ 500.00 a$ 1,200.00, según lo determine la autoridad competente; 

V. Por el servicio de recolección de basura de case habitación al basurero municipal, se cobrará una 
cuota semanal, conforme a lo siguiente: 

a) Zonas populares. $ 5.00; 

b) Zonas medias económicas, $ 7.00; y 
e) Zonas residenciales,$ 10.00 
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El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de :colaboración con los vecinos, para establecer cuotas solidarias para la 

mejora del servicio de recolección de residuos no tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad econónica de los 

habitantes, los compromisos de la autoridad municipal, para el mejoramiento y efidentización del servicio, así como 

el costo del mismo. 

Artículo 26. · Por el servicio de limpieza de predios urbanos baldíos, se causará hasta $ 4.00 por mz Para que sea 

procedente el cobro anterior, primeramente deberá notificarse al propietario o encargado del predio, al que se le 

concederá un término de 5 días hébiles para que comparezca ante la autoridad municipal que ordenó la notificación 

o para que lo limpie por su cuenta, de no asistira la cita o no realizarla limpieza. se procederá a efectuar el servicio por 

el personal del Ayuntamiento y aplicarse el cobro antes citado. 

SECCIÓN OCTAVA 

DE COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO 

Artículo 27. · los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interés público se causarán por: 

l. Instalación de alumbrado público; 

11. Pavimentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilitación de las 
mismas; 
111. Construcción de guarniciones y banquetas; 

IV. lnstalaoon de obras de agua y drenaje, sanitario y pluvial, mejoramiento o reestructuración de las ya existentes; y, 

V. En general, por obras de embellecimiento, saneamiento o cualquiera de otras semejantes a las enundadasen el 

presente artículo. 

Artículo 28. · Los derechos mencionados en el Articulo anteriorse causarán y se pagarán en los términos del Decreto 

número 406, publicado en el Periódico Oficial del 28 de diciembre de 1977. En cada caso se elaborará un estudio 

técnico general para determinar el valorde la obra y la base para su distribución entre los beneficiados. 

SECCIÓN NOVENA 
POR LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN DE 

ANUNCIOS Y CARTELES 

Articulo 29. · Los derechos por la expediaón de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y 
carteles publicitarios o la realización de pubticidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, 
pertódicosy revistas. causarán una cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente: 

l. Dimensioneshasta 0.5 metroscuadrados.6.25salarios; 
11. Dimensiones de más de 0.5 metros cuadrados y hasta1.8 metros cuadrados, 22.5 salarios; 
111. Dimensiones de més de 1.8 metros cuadrados y hasta 4. 00 metros cuadrados, 50 salarios; 
IV. Dimensiones de más de 4.00 metros cuadrados y hasta 8.00 metros cuadrados, 100 salaños; y. 
V. Dimensiones de más de 8.00 metros cuadrados, 187.5 salartos. 

13 
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·sECCIÓN DECIMA 
POR LOS SERVICIOS DE SEGURIDADPÚBUCA 

Articulo 30. · Por la prestación de los servidos de seguridad pública, cuando medie solicillld, se causarán y Uquidarán 
derechos por elemento, conforme a la siguiente: 

TARIFA 

·as o instituciones $7500.00 
articulares $250.00 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
POR LOS SERVICIOS DE PROTECCIÓN CML 

Articulo 31. · Por la prestación de los servicios de protección civil se causarán y fiquidarán los derechos de 
conformidad con las siguientes: 

CUOTAS 

l. Por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de 1 De 30 a 300 salarios. 
riese:o en materia de nrotección civil. 

CAPITULO V 
DE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

Articulo 32. · Los ingresos que perciba el Municipio por concepto de enajenación, arrendamiento, uso, 

aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los contratos que al efecto se 

celebren entre las autoridades municipales y las personas flsicas o morales interesadas y de acuerdo a lo seftalado 

en el Código Municipal para el Estado de Tamaufipas. 

los productos serán los siguientes: 

l. Venta de sus bienes muebles e inmuebles; 
11. Arrendamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes; y, 

111. Venta de plantas de jardines y de materiales aprovechables para el seJViciode limpieza. 

CAPITULO VI 

APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN PRIMERA 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 

Articulo 33. · Los ingresos del Municipio por concepto de aprovechamientos serán: 
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l. Donativos; 

11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento; 
y, 
U1 Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios. 

CAPITULO VIl 
DE LOS FINANCIAMIENTOS. 

Artículo 34. · Los financiamientos son los créditos que celebre el Ayuntamiento en los términos de la legislación 

vigente. Las operaciones relatiVas a la estimación del monto de endeudamiento que se estima contraer por este 

concepto en términos del articulo 3° de esta ley. requieren autortzación específica del Congreso del Estado conforme 

a lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas 

CAPITULO VIII 
SECCION PRIMERA 

DE LAS PARTICIPACIONES 

Articulo 35. · El Municipio percibirá las participaciones que determinen las leyes del Estado, así como Jos convenios 

federales respectivos. 

SECCIÓN SEGUNDA 

APORTACIONES 

Articulo 36. · El Municipio percibirá recursos de los Fondos de Aportaciones Federales Para la Infraestructura Social 

Municipal y, para el Fortalecimiento de Jos Munidpios, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

CAPITULO IX 

DE LAS APORTACIONES, INCENnYOS Y REASIGNACIONES DE 
RECURSOSFEDERALES 

Articulo 37. · Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y reasignacíones de recursos 

federalesserán: 

l. Aportaciones federales que le correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley de Coordinadón Fiscal; 

11. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar administrativamente con las autoridades 

fiscalesfederales; y, 
111. Reasignaciones del gasto derívadás del Presupuesto de Egresos de la Federación que se determinen por 
convenios o acuerdos. 
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CAPITULO X 

OTROS INGRESOS 

Articulo 38.· Los o1r0s ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales, convenios y acuerdos le 
correspondan. 

CAPITULOXl 

DE LASFACIUDADESADMINISTRATIVASY ESTIMULOSFISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 

DEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y 
RúsncA 

Artlcukat. · La cuo!a mínima anual del impues1o sobre la propiedad urbana, suburbana y rustica (predial} será de 

un salarlo mrnlnD 

ArtfcuiCIIO. · Los propie!arios de bienes inmuebles que se encuentren en los sguientes supuestos, se les bonificará el 

50% del Impuesto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial~ 

a} Los que sean propiedad de pensionados, jubilados y personas de sesen!a años de edad o más; 

b) Los que sean propiedad de personas que padezcan alguna discapacidad que les impida laborar; y, 

e) Los predios propiedad particular que sean dados en c:omodato en favor del MunK:ipio, y que sean destinados a 

actividades deportivas, recreativas o culurales. 

Estls beneficios se otorgarán a una sola casa~abi1ación que corresponda al domicilio del propie!ario donde se 

encuentre ubK:ado el inmueble. 

Artbulo 41.- Los contribuyentes del lmpuesb sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y Rústica (predial) que 

cubran anticipadamente el impuesto por la anualifad den1rO ele Jos meses ele Enero, Febrero. Marzo y 

Abril, tendrán una bonificación del 15%, 10o/o, 8%, y 6%, respectivamente de su importe, excepto los que tributen bajo 

cuota mínima. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DELIMPUESTOSOBREADQUISICIÓN DE INMUEBLES 

Artculo 42.· Para los efectos de la deducción del valor de los inmuebles en el cálculo del Impuesto Sobre Adquisición de 
Inmuebles a que se refiere el artiaJio 124 del Código Muni::ipal para el Eslado de Tamauipas, además de las deducciones 
señaladas en el artículo 129 del citado ordenamierm, el municipio podrá aplicar una reducción al valor ca!astral de los 
inmuebles de la siguiente manera: 

a) Tratándose de los inmuebles urbanos y suburbanos, 5% al valor ca!astral; y, 

b) Tratándose de los inmuebles nJsticos, 10% al valor ca!astral. 
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CAPITULO XII 
DE LA EFICIENCIA RECAUDATORIA 

SECCIÓN úNicA 
INDICADORES DEL DESEMPEAO 

Articulo 43. · En cumplimiento al Punto de Acuerdo No. LXII-9 expedido por el H. Congreso del Estado, pu~icado en 

el Periódico Oficial del Estado número 128, de fecha 23 de octubre del actual, se adoptan de manera enunciawa más 

no limitativa. los siguientes Indicadores de Desempeño que se describen a continuación: 

1.-lngresos Propios 

L_ 

Se entiende por "ingresos propios" las contribuciones que recauda el Municipio, que son potestad y corqJetencia 

tributaria municipal (impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones por mejoras). Este indicador 

representa la proporción de ingresos propios con respecto al ingreso total y su resultado nos ofrece información con 
Respecto a la capacidad recaudatoria del Municipio. 

Nombre del DeiCiipclóndel lnter¡elación Varilll:ilef Formula lndii:Sdor% Periodic:ldild Referencias # lll®ador indicador 
A llll)'tl" wlcr del (lnjpasos l'lopiJI IHEGI 

Meclr 11 grado da paetnlajl,llll klgr&l(ll PrQPoa lltiiKip¡lea 1 46.10 Monlllllll·llnuaf CIIA 1 lfiSP:88G8 propios aufollcmfl rnayoraot\11cmla Municipales, lngreooo Tdllll) LEY DE tn~nclera lnandela da! lngrasoo Total01 0 1011 INGRESOS 2016 
- --- --- - -- --~----- ----

2. · Eficiencia recaudatoria del Impuesto predlal. 

Este indicador constituye la eficiencia desempeñada por el Municipio en la recaudación obtenida del impuesto predial. 
Se obtiene al relacionar la recaudación obtenida del impuesto predial con respecto a la facturación emitida (importe 
esperado o expectativa de cobro). 

1# 
Nombre del Descripción del lnletprllaclón Varia~es Formula Indicador% PeriKkidlld Referencia a in<ficador indicador 

Seolllleneal 
reladonaf 11 Eicionda 
.-.dlci6n I8CIIIdakria dal 

EJaancia dálidadal Recaudación del impuiiiD Aedal 
ilqueltoJiedal INEGI 

Eldtno:ia dellmptftlda pa cani8IIJICioa la ~Predi!, ·(~ CMA 
2 1'8011Ud11111ia dal ei~Alródpo en la 

!acllná(lft 
l'to:!ul1cfOO Teta! 1111......, 100 Monlutl·lwltl. 

lmpueolo Pretia1 recaudación dal dal~o Pnllilll LEY DE 
inpualllo Prtdal omlldl. B l'nlclal l'aclunldón Ida! INGRESOS 2016 - dal ilqlaaiO deloaiH da .... 

lndcador 81 al 
pncta)"lOO 

100'11 

3. • Eficiencia en el cobro de cuentas por cobrar por Impuesto predlal. 

# Nombiedel Oesaipción del lnleqre!Báón Varia~81 Formllla lncicador% Perildicidad Referencias 
indicador indicador 

A IIII)Q N2llfiO Elciencla 111 .. 
cdndoRIIJOI' Elcldaen el ocao de cuenra. senllaofcacilten cobrodacu- p!Jcolnri)ll" elccaodal pacd>rarpCI' IHEGI Elciwlcia en o! llídela ekacia m!smoysnn inpulll1l¡raclal, iq¡ueslo predia! 

CMA cotrodaculfllaa en al cobro da! 
RIIJOI'IIÍ~ rezago colndo E{I'IJZl9' 100 llenalal· Joual 3 cdndopa LEY DE por cdHar por rezagoan para eiiiQ1iciplo. pCI'~ ......predia! INGRESOS 2016 ...-wpredial impuoslaprecb! 8 relllbdo plldial, rezago 1 rezago lrAal da! 
delaaiMdaeole b:U! da impuosto illpueoiD predia!) IIMkldcres p!8clal 0 1011 

111111 - - ·---
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4. • Eficacia en el cobro de claves catastr.ales por cobrar por Impuesto predlaL 

Este indicador mide la eficacia en el cobro de las claves catastrales por cobrar por impuesto predial, según el cobro de las 
claves catastrales en rezago del impuesto preál&l. 

# 
Nombre del Deeaipdón del Interpelación Variables Formula lncicador'!l. Periodicidad Referencia a indicador indicador 

Ellienda ea el 
cdorodeclavea 

llde la eitacla A~VÑdel llllaslllles pa 
enelodrodelas p<reelflje, 1111 Ekadaenel t:dltwpat 

Elciencia 011 el daYHcatasbalos moya' elidencia c:d>lodeCUOIUI ~¡recial 
INEGI pacdnrpor onelcarode calm8lel. •(ciiYIS 

cdlrodecuenlll!l in¡lJIIIo predal. cuenlasp<r daV8I camtrai8S ealallallea en 
83.33 Anual CUA 4 calamlas pa Slfln el GObro da cdlrar. 8 cobradas cm rmgocolndo LEY DE cdlrarpa las claves r8Sibdo rmgopma!, pa impu«<lo INGRESOS2016 i11Jua!o predial calaabaloseB deseable de lile daV8I catastnles Ptadal/ daV8I 

rez1110d8 iflliQckr el enr..a¡o CIAIInlts 
lmpuOIIIDpredial 1011'1 ldllles en I'IZ8liO 

pa....-o 
-~'100 

6. - Eficacia en Ingresos fiscales 

Este indicador mide la eficacia en la capacidad de presupuestar los ingresos ITIInicipales. 

' 
Nombre del Descrip®n del Interpretación Varlablet Formula lncicador '!1. Peri'Jdcidad Referencias indicador Indicador 

Cuando más 
l\lde la eicacia ...... de 

~ IHEGl 
Eloa<la en en la capacidad (1~ una maycr 1nwaaoe coptadaaJ 

101.03 Monsual· Alioli CMA 5 de pmupuealar elcada en la presupuellldos; iogaGo LEY DE ingeaosl"'"' loo ingresos eltiiCraciln dal klgrll08ca¡ádos 
¡mupUIIIidOI) INGRESOS 2016 IIIIJ1Idlllios pnauputllode 

'--- - --- - ---- ---~ ------- L--- -

6. -Ingresos propio& per c4pita. 

Este indicador muestra el promedio anual de con1ribuclón por cada habitante del municipio de ingresos propios. Es decir, 
es la aportación o contribución en promedio por cada habitante durante un ejercicio fiscal. 

# 
Nombre del Descripdón del lnllrplllaci6n Varlablfls Fonrnlfa lnácador% Perixkidad Referenciu indlc;ador ildic:aclor 

Muestnlel Eslaaporlldéfto INEGl pranedio anual IJ1gJlla propios 
de cadJiblciin ccRJibuciln en lngMot propiOI/ perciplla• CMA 

6 lnpapra¡ios paCida pr!ll18llo p<r Hlbillnlos dal .,._ plqllao 1 28.80 Anuo~ LEY DE por cípill habllantt del cada habhnle l!lllid¡jo HabiiiiH6 del INGRESOS 2016 
municipio da lilrwlkun 

II1UIÍá(iO 
inarHDIIIIOilios ejtrdoio bcll 

7.-lngresos propios por habitante diferentes al predlal. 

Este indicador muestra la capacidad generada por el municipio por el cobro de derechos. 

# Nombre del Descripci6n del Interpretación Variables Formula lnácador% Periocidded Referencias indicador indicad:!r 
lleiO&inplo& 

Capacidad ....... 
INEGI ingooo& propoo eoonómloa dal rocaudJdos en un lngeoooldalos; (lograo~~tldalos -

pa hlbltanlt mllllclplo tjtRielo, Cliii'Ao lnpopor injJIOO!pa 31.34 Meftul. Aooal CMA 
7 

dfalln188" gentrodl pa ol .. gstWÓpa predal;ruin«o ¡ndai)JIIIlmero LEY DE 
prodal cdlro dadrai ~ dehllliflll!et de hallilnes INGRESOS 2016 

da!echos cimllos al cdJo 
... edil! 
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8.· Dependencia Fiscal 

Este indicador mide la dependencia de los ingresos propios que recauda el municipio en relación con los recursos federales 
que se reciben del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

# Nombre del DeiiCiipción del lnter¡ntación Variables Formula Indicador% 
indicador indicador 

Ellelnllcador Los....uadosde 
nidela esto incicadar 

dependencia de cmlrilu}on en 
loo inaJaoos -starlapdiica 
¡roPo& que de gesto que Dependencia Oopendencia 
recauda el llene cado Flacal;in!JMOI Fiscal • (ingllos 

8 Dependencia murlápioen mwicipioen 
prqios: in!Jsos propios 1 ÍIIIJ8SOS 0.013 

Fitcal relodál con los mal8rladegosto prownientesdela prCNenlenles de la 
reaJ!101 eonienle. a fin de fodenu:ión ~)'100 federales que se rll'lisar,redeeliar 

red>en del yredul:lrc:oelos 
pr~uestode da q¡«Rdón de 
ogesoodela la=áón 
federación. 
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